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día 12 de diciembre de 2005 en el Pabellón de Andalucía,
planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla.

El importe del anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de noviembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Cádiz, de
licitación de concurso de obras de demolición de 90
viviendas de promoción pública en Barriada «El Almen-
dral», en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). (PD.
4130/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte: núm. 2005/2809. Obras de demo-

lición de 90 viviendas de promoción pública en Barriada «El
Almendral», en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

b) Lugar de ejecución: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos sesenta y cuatro

mil trescientos ochenta y tres euros con noventa y ocho cén-
timos (364.383,98 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 4% del presupuesto de licita-
ción, 14.575,36 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Doctor Herrera Quevedo, 5-1.º
b) Localidad y Código Postal: Cádiz-11010.
c) Teléfono: 956 256 600. Fax: 956 255 813.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 12 de diciembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación: Gerencia Provincial de Cádiz.
Domici l io: C/ Doctor Herrera Quevedo, 5-1.º

Cádiz-11010.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Geren-
cia Provincial de Cádiz.

Fecha: A las 10,30 horas del día 16 de diciembre de
2005.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,
Subgrupo 1, Categoría e.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diarios oficiales serán satisfechos por el adjudicatario.

Cádiz, 2 de noviembre de 2005.- El Gerente, Eugenio
Rubio Aranoa.

ENTE PUBLICO DE GESTION DE FERROCARRILES
ANDALUCES

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia técnica. (PD. 4102/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia Técnica para la realización del

Control de Calidad de las Obras de Implantación del Tranvía
entre Vélez-Málaga y Torre del Mar. 2.ª Fase.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ochenta y ocho mil cua-

trocientos sesenta y cuatro (88.464,00) euros, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% presupuesto de licitación.

Definitiva ordinaria: 4% presupuesto de licitación. Definitiva
especial: 2% presupuesto adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-
co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrios, núm. 10, 9.ª
planta.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 23 de noviembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, Avda. Diego Martínez Barrios, núm.
10, 9.ª planta, Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 12,00 horas

del día 14 de diciembre de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 12,00 horas del día

30 de noviembre de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-MA6101/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando la Resolución correspondiente al expediente
sancionador MA-22/05-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Rafael López Angel (Café Bar Caledonia).
Expediente: MA-22/05-EP.
Infracción: Grave, 19.2, Ley 13/1999.
Sanción: Multa de 3.000,00 euros.
Acto: Notificación Resolución del expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso de alzada, ante
el Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Málaga, 24 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-92/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Costargüelles, S.L.
Expediente: MA-92/05-EP.
Infracción: Muy grave, prevista en el art. 19.2 de la Ley
13/1999, de 15 de diciembre.
Acto: Notificación de Resolución de Sobreseimiento de expe-
diente sancionador.

Málaga, 24 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente sancionador MA-147/05-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Manuel Falcón Naranjo.
Expediente: MA-147/05/80.
Infracción: Leve art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,00 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta de
Resolución.

Málaga, 24 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de notificación de la Resolución del Procedimieto San-
cionador 021/2005 IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
la Resolución del Procedimiento Sancionador núm. 021/2005
IEM, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente
anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Expediente: 021/2005 IEM.
Interesado: Surtial Carburantes, S.A.
Ultimo domicilio conocido: Paseo de Almería, núm. 52
(Almería).
Acto que se notifica: Resolución de Procedimiento Sancio-
nador.
Recursos: Recurso de alzada en el plazo de un mes a partir
del siguiente a la publicación del presente.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 21 de octubre de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería
de notificación de la Resolución del Expediente de
Reclamación núm. 020/2005 IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
la Resolución del Expediente de Reclamación núm. 020/2005
IEM, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente
anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.


